
 

TODO LO RELACIONADO CON MATERIAL INSTITUCIONAL 
NIT 43.542258-5 

Régimen Simplificado 
 

Señores 

RECTOR(A) Institución Educativa 

PASCUAL BRAVO 

Departamento de Compras 

Medellín- Antioquia 

 

Cordial saludo, 

CARTA DE PRESENTACION DE NUESTRA EMPRESA: 

Somos, un aliado para su empresa, de todas las necesidades en todo lo que tenga 

que ver con materiales y suministros de limpieza, equipos de computación, 

electrodomésticos, limpieza, mantenimientos como: Pintura estuco Cielo falso, 

buscando la comodidad y el ahorro para nuestros clientes; fundados en calidad 

100%, precios y Servicios Garantizados. 

NUESTRA RAZON DE SER 

Para el 2030 nuestra pretensión principal será, de consolidar los servicios en favor 

de todos nuestros clientes, constituyéndonos como la mejor empresa proveedora 

en materiales y suministros de limpieza, equipos de computación, 

electrodomésticos, limpieza, mantenimientos como: Pintura estuco Cielo falso, 

llegando a cada una las Instituciones y empresas, ofreciendo nuestros productos 

los cuales son de gran calidad. 

SERVIMASTER, desde hace 08 años se ha dedicado en la búsqueda de solución 

a las necesidades de los clientes, a nivel empresarial en todo lo relacionado con 

materiales y suministros de limpieza, equipos de computación, electrodomésticos, 

limpieza, mantenimientos como: Pintura estuco Cielo falso, en Instituciones 

Educativas, universidades, entidades financieras, entre otros. Caracterizándonos 

por el cumplimiento, garantía 100% en nuestros productos y servicios, siendo la 

satisfacción de nuestros clientes nuestra mejor carta de presentación 

Estamos muy a gusto de poder atenderte con nuestro servicio que tiene gran 

variedad según su necesidad. 

Atentamente, 

 

 
Gloria Elena Cardona Muñoz 

C.C 43.542.258 
Representante Legal 

 
 
 

Cra 50 C # 93 84 - Medellín Antioquia 

Cel: 313 717 81 09 – Email: glory.nacional@hotmail.com 
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FORMATO CARTA DE PRESENTACIÓN 

PROPUESTA ECONÓMICA  

 

 

Medellín, 28 de abril de 2023  

 

Señores 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA INSTITUTO TECNICO INDUSTRIAL PASCUAL BRAVO 

Medellín 

 

El suscrito, GLORIA ELENA CARDONA MUÑOZ, actuando en nombre propio; y de 

acuerdo con las especificaciones  hechas en los documentos de la presente 

contratación  hace la siguiente propuesta para la ADQUISICION DE IMPLEMENTOS 

DE ASEO PARA TENER LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA EN CONDICIONES DE HIGIENE 

Y SALUBRIDAD EN TODAS SUS AREAS DESPUES DEL REGRESO A CLASES DE LA 

COMUNIDAD EDUCATIVA PARA LA VIGENCIA 2023; de acuerdo con las 

especificaciones técnicas y presupuesto establecidos en la invitación pública Nº04 

de 2023, y en caso de que me sea aceptada por la INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

INSTITUTO TECNICO INDUSTRIAL PASCUAL BRAVO, me comprometo a firmar el 

contrato correspondiente. Además, declaro:      

 

Que conozco las especificaciones y demás documentos de la contratación y acepto 

todos los requisitos en ellos contemplados. 

Que ninguna persona o entidad distinta de las aquí nombradas tiene intereses en 

esta propuesta, ni en el contrato que, como consecuencia de ella, llegue a 

celebrarse y que, por consiguiente, sólo compromete a los firmantes. 

Que conozco las disposiciones legales que rigen la presente CONTRATACION  

Que, si se me adjudica el contrato, me comprometo a otorgar las garantías 

requeridas y a suscribir éstas y aquél dentro de los términos señalados al efecto. 

 

Que el valor de la propuesta es de: 

$18,911,585  
Dieciocho millones novecientos once mil quinientos ochenta y cinco 
Pesos 

Incluido IVA sobre utilidad (en letras y en números). 



 
 

 
 

Que la presente propuesta consta de ______ folios debidamente numerados, de los 

cuales los siguientes gozan de reserva legal (enunciarlos y mencionar el 

fundamento legal o constitucional en el cual sustentan su afirmación). De no 

hacerlo, la Institución Educativa asumirá que todos los documentos de la propuesta 

son de carácter público. 

Así mismo, declaramos BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO, sujeto a las sanciones 

establecidas en el Artículo 442 del Código Penal (Ley 599/00). 

Que la información hecha en la propuesta es verídica y asumimos total 

responsabilidad frente a la Institución Educativa cuando los datos suministrados 

sean falsos o contrarios a la realidad, sin perjuicio de lo dispuesto en el Código 

Penal y demás normas concordantes. 

Que no me encuentro o no nos encontramos incursos en alguna de las causales de 

inhabilidad o incompatibilidad establecidas en el artículo 8 de la Ley 80 de 1993 y 

demás normas sobre la materia y que, tampoco, me hallo o hallamos en ninguno 

de los eventos de prohibiciones especiales para contratar con el Estado. 

En especial, que no aparezco o aparecemos reportados en el Boletín de 

Responsables Fiscales vigente, expedido por la Contraloría General de la República, 

de acuerdo con lo previsto en el artículo 60 de la Ley 610 de 2000, en concordancia 

con el numeral 4º del artículo 38 de la Ley 734 de 2002.   

Que la siguiente propuesta tiene una vigencia mínima de 30 días 

Acompaño los documentos exigidos en la invitación pública 

 

 
 

 



Día Mes Año
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PROPUESTA ECONOMICA
NIT 43 542 258 - 5          Régimen simplificado

TODO LO RELACIONADO CON MATERIAL INSTITUCIONAL

No. 5526
Cra 50 C # 93 84 - Medellin Antioquia

Cel: 313 717 81 09

CANT. DESCRIPCIÓN VR. UNIT. VR. TOTAL

ACEITE DE CRSTAL X UNIDAD $13.600 $68.000

VENDIDO A: INSTITUCION EDUCATIVA PASCUAL BRAVO
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AZULADO $7.500 $15.000

BOLSAS NEGRAS PAPELERAS X 100 ROLLO $26.500 $79.500

BOLSAS NEGRAS INDUSTRIAL (37X50) PAQUETE X 50 UND $13.850 $1.385.000

CRISTAL DE PISO (LAVANDA) X CUÑETE $70.000 $700.000

CONTENEDOR DE BASURA CON RUEDAS X 189 LITROS $373.500 $373.500

CANECAS PLASTICAS PARA BASURA COLORES BLANCA, NEGRA Y 

VERDE PARA PUNTO ECOLOGICO X 55 LITROS
$50.000 $450.000

CEPILLO DE BASE CERDA DURA $6.000 $36.000

ESCOBAS DURAS $7.900 $395.000

ESPONJAS DE TELA $5.500 $33.000

DESENGRASANTE X 5 LITROS $25.450 $763.500

ESCOBAS TIPO SUAVE $7.550 $755.000

ESPONJILLA TIPO SABRA VERDE X PAQUETE $6.425 $25.700

FROTEX- CFRERMA LIMPIADORA DE SUPERFICIE $25.500 $765.000

ESPONJILLAS TIPO BORRADOR DE PAREDES X PAQUETES $10.425 $83.400

ESPONJA METALICA X PAQUETES $7.950 $47.700

JABON LIQUIDO NEUTRO (CUÑETE) $115.000 $2.300.000

JABON LIQUIDO PARA MANOS 1000 G

$5.925 $29.625

KIT DE LIMPIEZA PARA COMPUTADORES

GUANTES INDUSTRIALES POR PAR (TALLA 8, 9) $9.250 $462.500

HIPOCLORITO (CUÑETE) $37.500 $1.125.000

$101.000

$74.450

$8.425

$10.100

JABON LAVAPLATOS

$14.400 $720.000

$850 $4.250

PAPELERA PLASTICA CON TAPA VALVEN X 30 LITROS COLOR GRIS

ABRAZADERA DE 1/2 PULGADA PARA MANGUERA

JABON LIQUIDO PARA MANOS 500 G

$4.125 $330.000

CAJAS DE JABON REY EN BARRA

$6.250 $750.000

$485.000$48.500

$1.155.000

$133.500

$2.233.500

$84.250

$115.500

$6.675

VALDES PLASTICOS X 10 LITROS $11.500 $460.000

TOALLAS DE MANO X PAQUETES

TOTAL $ $18.911.585

DULCE ABRIGO PEQUEÑP TEÑA ABSORVENTE X UND

$22.322

$6.500

$825.000TRAPEADORAS DE MICROFIBRA DE COLORES

SACUDIDORES MICROFIBRA

RECOGEDORES

QUITACHICLES

PAPELES HIGIENICO INDUSTRIAL ROLLO GRANDE PACA X 4 UNID

$8.250

$669.660

$1.040.000

EMPAQUE PLASTICO PARA BOQUILLA DE MANGUERA

PISTOLA METALICA PARA MANGUERA

$1.000

$18.000

$10.000

$18.000

SUB-TOTAL

- 

FECHA 

28 04 2023















27. Fecha expedición

  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO 61. Fecha

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Parágrafo del artículo 1.6.1.2.20 del Decreto 1625 de 2016

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresObligados aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2

14911436615

      4 3 5 4 2 2 5 8 5 Impuestos de Medellín 1 1

Persona natural o sucesión ilíquida 2 Cédula de Ciudadanía 1 3 4 3 5 4 2 2 5 8             1 9 8 7 1 2 1 4

COLOMBIA 1 6 9 Antioquia 0 5    Medellín 0 0 1

CARDONA MUÑOZ GLORIA ELENA

COMERCIALIZADORA SERVIMASTERMEDELLIN

COLOMBIA 1 6 9 Antioquia 0 5 Medellín 0 0 1

BRR ARANJUEZ SAN CAYETANO
glory.nacional@hotmail.com

                3 1 0 5 4 6 6 1 7 7       3 1 3 7 1 7 8 1 0 9

4 3 3 0 2 0 2 2 1 0 2 0 4 7 4 2 2 0 2 2 1 0 2 0 4 7 5 9 4 7 5 4         1

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar
5  

22- Obligado a cumplir deberes formales a

2 2

49 - No responsable de IVA

4 9

52 - Facturador electrónico

5 2                                             

                              

                              
  

   

      

 X   0 2023 - 04 - 28 / 19 : 48: 15

CARDONA MUÑOZ GLORIA ELENA 

CONTRIBUYENTE

Fecha generación documento PDF: 28-04-2023 07:49:11PM



67. Sociedades y organismos 
extranjeros

Página                           de

95. Número de Identificación Tributaria (NIT) de la 
Matriz o Controlante

   Espacio reservado para la DIAN

68. Sin personería jurídica

93. Vinculación 
económica

81. Hasta

80. Desde

79. Ciudad/Municipio

78. Departamento

77. No. Matrícula mercantil

76. Fecha de registro

75. Entidad de registro

74. Número de notaría

73. Fecha

72. Número

71. Clase

70. Beneficio

64. Entidades o institutos de derecho público de orden nacional, departamental, 
municipal y descentralizados

69. Otras organizaciones no clasificadas

66. Cooperativas

63. Formas asociativas

65. Fondos

62. Naturaleza

94. Nombre del grupo económico y/o empresarial

4. Número de formulario

88. Entidad de vigilancia y control

97. Nombre o razón social de la matriz o controlante

96. DV.

82. Nacional %

83. Nacional público %

84. Nacional privado %

85. Extranjero %

86. Extranjero público %

87. Extranjero privado %

Hoja 2

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

173. Nombre o razón social de la sociedad o natural del exterior con EP

-

-

-

-

-5

89. Estado actual 90. Fecha cambio de estado

1

Item

2

3

4

Vinculación económica

Características y formas de las organizaciones

170. Número de identificación tributaria 
otorgado en el exterior

171. País 172. Número de identificación tributaria 
sociedad o natural del exterior con EP

Documento 2. Reforma1. Constitución

Constitución, Registro y Última Reforma Composición del Capital

 Vigencia

Entidad de vigilancia y control

91. Número de Identificación Tributaria (NIT)                  92. DV

Estado y Beneficio

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

14911436615

      4 3 5 4 2 2 5 8 5 Impuestos de Medellín 1 1

2 3

      

      

      

0 9   

                    

2 0 1 4 0 1 1 6         

    

0 3   

2 0 1 4 0 1 1 6         
2 1 5 0 2 8 1 1 0 1           

0 5   

0 2 1          
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169. Fecha de cierre

Establecimientos, agencias, sucursales, oficinas, sedes o negocios entre otros

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

162. Nombre del establecimiento

162. Nombre del establecimiento:

165. Dirección

165. Dirección

162. Nombre del establecimiento

1

2

Página                           de

   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Hoja 6

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

163. Departamento 164. Ciudad/Municipio

165. Dirección
3

14911436615

      4 3 5 4 2 2 5 8 5 Impuestos de Medellín 1 1

3 3

Establecimiento de comerci 0 2

  

  

Comercio al por menor de electrodomésticos y gasodomésticos, muebles y e 4 7 5 4

    

    

COMERCIALIZADORA SERVIMASTERMEDELLIN

Antioquia 0 5

  

  

Medellín 0 0 1    

      

      

CR 50 C   93   84

2 1 5 6 1 6 1 0 0 2

          

          

2 0 1 4 0 1 1 6
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28/4/23, 14:03 Consulta de Inhabilidades

https://inhabilidades.policia.gov.co:8080/consulta 1/1

https://inhabilidades.policia.gov.co:8080/consulta

CONSULTA EN LÍNEA DE INHABILIDADES DE QUIENES HAYAN SIDO CONDENADOS POR DELITOS
SEXUALES COMETIDOS CONTRA MENORES DE 18 AÑOS

La Policía Nacional de Colombia informa:

Que siendo las 14:03:10 horas del 28/04/2023, el ciudadano identi�cado con cédula de ciudadanía No. 43542258,

Apellidos y Nombres CARDONA MUÑOZ GLORIA ELENA

NO REGISTRA INHABILIDAD

La presente consulta se tendrá en consideración por la entidad o empresa INSTITUTO TECNICO INDUSTRIAL PASCUAL BRAVO,

con NIT 811024436-3 y su utilización es exclusivamente dentro del proceso de selección al cargo, o�cio o profesión, en

cumplimiento de la Ley 1918 del 12/07/2018 “por medio de la cual se establece el régimen de inhabilidades a quienes hayan

sido condenados por delitos sexuales cometidos contra menores, se crea el registro de inhabilidades y se dictan otras

disposiciones” y su Decreto Reglamentario 753 del 30/04/2019 “por medio del cual se reglamenta la Ley 1918 de 2018”, con

observancia de las Leyes 1581 del 17/10/2012, 1712 del 06/03/2014 y demás normatividad rectora frente al tratamiento de

datos.

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1918_2018.html








28/4/23, 18:55 Consulta RNMC

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx 1/1

Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 28/04/2023 06:55:41 p. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 43542258 y Nombre:

GLORIA ELENA CARDONA MUÑOZ.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 59304032 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/Default.aspx
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnNuevo2','')
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnImprimir2','')


 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy viernes 28 de

abril de 2023, a las 18:51:25, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 43542258
Código de Verificación 43542258230428185125

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1





 
 

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 
Y LAS COMUNICACIONES - MINTIC

 
 
 
 
 

CERTIFICA QUE
 
 
 
 

Una vez consultada la base de datos de deudores alimentarios morosos REDAM, 
el(la) ciudadano(a) con número de identificación cc 43542258 NO SE ENCUENTRA 
INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS

 

 

Esta certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y 
número consignados en el respectivo documento de identificación, coincidan con los 
aquí registrados.

 
 

Se expide en Bogotá el 28/04/2023 09:48 AM

 
 
 

__________________________________________________

Dirección de Gobierno Digital

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC















28/4/23, 18:54 Policía Nacional de Colombia

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 1/1

Todos los derechos reservados.



Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 06:54:44 PM horas del 28/04/2023, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 43542258
Apellidos y Nombres: CARDONA MUÑOZ GLORIA ELENA

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable Corte
Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES
JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran antecedentes y para quienes la
autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la condena o la prescripción de la
pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan con
el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo a lo
establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Avenida El Dorado # 75 –
25 barrio Modelia, Bogotá D.C.
Atención administrativa: Lunes a
Viernes 8:00 am a 12:00 pm y 2:00
pm a 5:00 pm
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910 112
E-mail: dijin.araic-atc@policia.gov.co

 Presidencia de

la República

 Ministerio de

Defensa Nacional

 Portal Único de

Contratación

 GOV.CO



https://www.facebook.com/Policianacionaldeloscolombianos
http://twitter.com/PoliciaColombia/lists/cuadrantevirtual/members
https://plus.google.com/+PoliciaGovColombia
https://www.instagram.com/policiadecolombia/
https://www.flickr.com/photos/policiacolombia
https://pinterest.com/policiacolombia/
https://www.youtube.com/user/policiadecolombia
http://www.policia.gov.co/
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.gov.co/




 Bogotá DC, 28 de abril del 2023

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) GLORIA ELENA CARDONA MUÑOZ identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 43542258:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes.
Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 238 Ley 1952 de 2019)

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 222055219

WEB

18:53:57

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co




